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cuernovoco, Morelos; o veintiséis de junio de dos mil veinticuotro

vlsTos poro resolver en definitivo los outos del expediente
odministrotivo IJA/2's/215/2023, promovido por 

 en contro del Direclor Generol De Recursos Humonos de lo
Secrelorío de Adminislroción del poder Ejeculivo del Estodo de
Morelos, ol tenor de los siguientes:

RESULTANDO

1. Presentoción de lo demondo. Medionte escrito presentodo el

dieciséis de ociubre de dos milveintitrés, onte lo Oficiolío de Portes

común de este Tribunol, comporeció el octor 

promoviendo demondo iniciol en contro de los octos emitidos u

omitidos por lo outoridod demondodo Director Generol De

Recursos Humonos de lo secretorío de Administroción del Poder

Ejecutivo del Estodo de Morelos, norró como hechos los mismos

que en obvio de repeticiones innecesorios oquí se tienen por

íntegromente reproducidos, como si o lo letro se insertosen;

expresó los rozones por los que impugno los octos; ofreció los

pruebos que consideró oportunos.

2. Acuerdo de odmisión y emplozomienlo. Por outo de fecho

dieciocho de octubre de dos mil veintitrés, se odmitió o trómite lo

demondo, ordenóndose formor y registror en el libro de Gobierno

correspondiente, con los copios simples se ordenó emplozor o lo

outoridod demondodo, poro que dentro del término de diez díos

diero contestoción o lo mismo, con elopercibimiento que, en coso

de no hocerlo, se le tendrío por precluido su derecho poro hocerlo

y por confestodos en sentido ofirmotivo los hechos directomente

oiribuidos.

3.- Conlestoción o lo demondo. Procticodo el emplozomiento de

ley, por ocuerdo de fecho diez de noviembre del dos mil veintitrés,

se fuvo o lo outoridod demondodo dondo contestoción en

tiempo y formo o lo demondo, teniéndose por hechos sus

monifestociones, osí como sus defensos y excepciones, se tuvieron
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por objetodos lcs pruebos de lo octoro. En ese mismo se ordenó

dor visto o lo porte octorc, y se le hizo de su conocimiento del

término legol poro ompl ar su demondo, si osí lo considerobo

pertinente.

4.- Juicio o pruebo. Pc'cuto de fecho veintlnueve de enero de

dos mil veinticuotro, tcdo vez cue lo porte octoro no desohogó lo

visto ni omplió su demon,lo, se tuvo por precluido su derecho 1,

considerondo el estodo procescl, se ordenó lc operturo del juicio

o pruebo.

5.- Ofrecimiento de Pruebos. Por outo de fecho veinte de febrero

de dos mil veint'cuotro, s= tu'¿o o lo demondodo en tiempo y

formo rotificondo los pruebos que considero convenientes, por

cuonto ol promovente se le tuvo por perdido el derecho poro

ofrecer pruebos, por nc hocerlo voler dentro del término legol, por

lo tonto, se señoló fecho pora el desohogo de lo oudiencio de

pruebos y olegotos.

ó.- Audiencio. El dío nueve de obril de dos milveinticuoiro, se llevó

o cobo el desohogo Ce lo oudiencio de pruebos y olegotos

previsto en el ortículo 33, ,le lo Ley de lo moterio, citóndose o los

portes poro oír sentencic definitivo, lo cuol se dicto en los

siguientes términos:

CONSIDERANDOS

l.-Competenciq. Este Tribunol en Pleno es competente porc

conocer y resolver el presenfe osunto, en términos de lo dispuestc

por los ortículos I ló fraccicn V de lo Constitución Federol; 
.l09 

bis

de lo Constiiución Loc,rl; l, 3, 7, 84, Bó, 89 y demós relotivos y

oplicobles de o Ley de lo moterio; 1 , 4, I ó, I B, inciso B), frocción ll,

inciso o) de lo Ler¡ Orgánico del Tribunol de Justicio Administroiivo

del estodo de Morelos.

ll.-Fijoción del octo impugnodo. En términos de lo dispuesto por el

ortículo 8ó de lo Ley de lo rrcterio, se procede o hocer lo fijoción

cloro y precisc de los puntos controvertidos en el presenfe juicio.
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Así tenemos que, el octor señoló como octo impugnodo en su

escrito iniciol de demondo lo siguiente:

"1. Es Io NEGATIVA FICTA, que se ho configurodo

o mis escrifos de fecho 06 de julio de 2023 y de

fecho 05 de octubre de 2023 en términos del

ortículo 40 froccíón lll de la Ley de Jusficio

Administrotivq del Esfodo de Morelos y como

consecuencio el pago correcto o lo primo de

antigüedod que me corresponde. (StC)...".

Ahoro bien, otendiendo o lo integroción de lo demondo, osícomo

o lo couso de pedir, se tendró como octo impugnodo el

consistenie en:

m éfo

nerol

Secreforío de Administroción del Poder

Eiecufivo de/ Gobierno clel Esfodo de Morelos o/

dor so/ución a Io aetición de oooo de orimo de
f1m t lt1 üedod de Irrc ac¡rilnc Aa fanl:,n ñA Aa i¡ tlia

¡la )ñ)2 t.t 05 de oc It thra Aa 1ñ)? nnr fnc ?O nÁaa

/ I meses v 12 díos de servicio en férminos del

articulo 46 de Io Lev del Servicio Civil del Esfodo

de Morelos.

Lo anterior es osí, ya que en e/ escrifo de fecho cinco de octubre

de dos mit veintitrés, e/ demondonte soticitó o to autoridod

demondodo,le informoro como se hobío calculodo el pago de to

primo de ontigüedod, en tonto que, en lo confesfoción de

demondo, se Ie informó cómo se hobío reolizodo el cólculo.

Sin emborgo, el demondonfe no omplió la demando, pero esfo

omisión no resu/fo perjudictol poro el demandonte, en ofención a

que, lo prima de ontigüedod es uno presfoción de naturolezo

lo borol irre n u ncioble.
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Ademós, en esfricfc senf,Cc. esfe Tribunal ?!eno, advierte que, en

reolidod, e/ demondonte so/icifó e/ pogo tatol de /o primo de

ontigüedod.

lll.- Cousqles de lrnprocedencio. Ahoro bien. poro qbordor este

punto, es de precisor que, l,:s cousoles d= improcedencio por ser

de orden público, deben onolizorse preferenfemente los cleguen

o no los portes, lo onie'ior de conformidoc con lo dispuesto por el

ortículo 37 porte in finet de lc Ley de lo materio, en concordoncio

con lo estoblecido É1 el siguiente criterio jurisprudenciol de

oplicoción onólogo, cuyo rubro y texto es Cel tenor siguiente:

IMPROCEDENC'A. ESIUDÍO PREFERENCIAL DE I.AS

CAUSAIES PREYISIAS EN EL ARTíCULO 7g DE LA

LEY DE AMPARO.2

De ccnformídod con lc disouesfo en e/ último

porrofc Ce! ortículo 73 oe /o Ley de Amporo los

cousoles de improcedencio deben ser

exominados de oficio y cebe obordorse en

cuo/quier insfoncio er que e/ juicio se

encuenlre; de tql mctnerrr que si en lo revisión se

odvierte que exisfen ofros cousos de esfudio

preferente a lo invocodq por el Juez para

sobreseer, hobrán de onqlizqrse, sin qtender

rctzonomienfo alguno expresodo por el

recunente. Esfo es osí porque si bien el ortículo

73 pr=vé Civersos cousos de improcedencio y

fodos eilos conducen o decretor e/

sobresei¡riiento en e/ juicia, sin onolizor el fondo

de/ ,Jsurfo, de entre e/los e:<isf en olgunos cuyo

order cie importoncio :merito que se esfudien

de fcrmo preferente. Uno de esfos cousos es /o

inob,sarv'cncio o/ principio Ce definifividod que

I Ariículo 37.- (...) El Tribunol debe.ó onclizrr d: oficio si concu're o guno c¡usol de improcedencio
de los señolodos en esfe ortículo, y en su coso decretor el sobresei¡iento del juicio respectivo.
z Jurisprudencio, Noveno époce, lnslqrcio Primerq Solo, F-,enie: Semonorio Judiciol de lo
Federoción y su Goceto, Tomo: lX, Ererc de 1999, Pógino: 13.
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rige en e/ juicio de gorontíos, porque si

efectivamenfe, no se otendió o ese principio, lo

occión en sí mismo es improcedenfe, pues se

enfiende que no es ésfe e/ momento de

ejercitarlo; y lo octuolizoción de esfe mofivo

conduce o/ sobreseimiento fotat en e/ juicio. Así,

si el Juez de Distrito para sobreseer otendió o Io

cousol propuesfo por /os responsob/es en el

senfido de que se consintió lo ley reclomodo y,

por su porte, consideró de ol'icio gue respecfo

de /os resfonfes ocfos hobío dejado de exisfrr su

objeto o moteria; pero en revrsión se odvierfe

que exisfe otro de esfudio preferenfe

/inobservoncio ol principio de defínitividad) que

dorío lugor o/ sobreseimiento totalen e/ juicio y

que, por ello, resultaríon inofendib/es /os

ogrovios gue se hubieren hecho voler, lo

procedenfe es invocar tol motivo de

sobreseimiento y con bose en él confirmor lo

senfencio, oun cuando por diversos rnofiyos, o/

susfenfodo por el referido Juez de Distrito

El énfosis es propio.

En el presente juicio, lo outoridod demondodo Director Generol

de Recursos Humonos de lo Secretorío de Administroción del

Poder Ejecutivo del Estodo de Morelos, en lo contestoción de lo

demondo, monifestó que o su juicio se octuolizobon los cousoles

de improcedencio previstos en el ortículo 37 último pórrofo y 38

frocción ll de lo Ley de Justicio Administrotivo del estodo de

Morelos, solicitondo o este tribunol los onolizoro de oficio.

Esto couso de improcedencio es inotendible, porque tiene

reloción con el fondo del osunto, razón por lo cuol lo outoridod

demondodo deberó estorse o lo que se resuelvo ol onolizor lo

legolÍdod o ilegolidod del octo impugnodo. Lo onterior tiene

sustente en el siguiente criterio jurisprudenciol:
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..¡MPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. SI SE

HACE VALER UNA CAUSAL QUE INVOLUCRA EL

ESTUDIO DE FONDO DEt ASUNTO, O¡g¡NÁ

DESESTIMARSE.

Los cousoles de imprccedencio del iuicio de

qoront'os deben ser cloros e inobietobles, de lo

que se desprende que sise hoce voler uno en lo

que se involucre uno orgumentoción

íntinlomente relocionodo cDn el fondo del

neoocic, debe desesiimorse.''3

En los relctodos considerociones, este Tríbunol ro qdvierte lo

octuolizoción de cousoles de improcedencio que impidon entror

ol fondo del presente osun-o, por lo que. se procederó ol qnólisis

de lo controversio plcnteo,Co en los términos que se expondrón

mós odelonte.

lV.- lV.- Anólisis sobre lo legolidod o ilegolidod del qclo

impugnodo, debidomenle fijodo por esle Tribunql Pleno,

consislenle en lo omisión de pogor lo primo de ontigüedod de

mqnero correcto, q lo luz de los rgzones de impugnqción vertido

por el demondqnie. Ccnc yo se precisó en el considerondo

segundo, seró moterio de cnólisis de fonco, lo omisión en que hon

incurrido los outoridodes demondodos. en hocer el pogo ol oquí

octor de lo presioción :onsistente en lo primc de ontigüedod

conforme o lo estoblecidc en el ortíc¡lo 46 de lo ley del servicio

civil del estodo de Mo.elos.

Así tenemos que el demondonte expresó Ios rozones de

impugnoción, mismos que se tienen reproducidcs como sio lo letrq

se insertosen, sin que ello, couse ofectoción olguno o los derechos

del octor, ello en térmiros de lo jurisprudencio con número de

registro digitol: 164618, lnstoncic: SegunCo Solo, Nloveno Époco,

s Supremo Corte de Justici: Ce ro l.loción; Regist:o digilo : 187973; lnstoncio:
Pleno; Noveno Époco; Moterios(s): Común; -esis: P.lJ. '35l2OOl; Fuente:
Semonorio Judiciol de lo Fed=rcción y su Goceto. Tomo XV, Enero de 2002,
pógino 5; Tipo: Jurisprudencio.
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Moterios(s): Común, Tesis: 2a.lJ. 5812010, Fuente: Semonorio

Judiciol de lo Federoción y su Gocefo. Iomo XXXI, Moyo de 20.l0,

pógino 830, y rubro

CONCEPTOS DE YIOI,AC'ON O AGRAVIOS. PARA

CUMPLIR CON I.OS PR'NC'PIOS DE

CONGRUENC'A Y EXHAUSTIVIDAD EN I.AS

SENTENC'AS DE AMPARO ES 
'NNECESARIA 

SU

IRANSCR'PC'óN.

De /os precepfos rntegronfes de/ copítulo X "De

/os senfencios'l de/ título primero "Reg/os

genero/es') del libro primero "Del omporo en

generol", de /o Ley de Amparo, no se advierte

como obligoción paro .e/ juzgodor que

transcribo /os concepfos de violoción o, en su

coso, /os ogrovios, poro cumplir con /os

principios de congruencio y exhoustividad en /os

senfencios, pues foles princpios se sofisfocen

cuondo preciso /os puntos sujefos o debate,

derivodos de la demondo de omparo o del

escrifo de expresión de agravios, /os estudio y /es

do respuesto, Io cuol debe esfor vinculado y

conespon der o /os p/onfeomienfos de legaltdod

o consfif u cio n olid od e fec fivom en fe p/on feodos

en e/ pliego conespondiente, sin infroducir

ospecfos disfinfos o /os que conforman /o /ifis. Sin

embargo, no exisfe prohibíción poro hocer tol

fronscripción, quedando al prudente orbifrio del

juzgodor reolizarlo o no, otendiendo a /os

corocterísficos especio/es de/ coso, sin demérito

de que poro sofisfocer /os principios de

exhousfividod y congruencio se esfudien /os

planteamienfos de legolidod o

inconstitucionolidod que efectivomenfe se

hayan hecho valer.
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Uno vez hecho el onólisis de los consloncios que obron en outos,

este Tribunol Pleno, ccnsidero que, es fundodo, suplido en su

deficiencio lo olegodo por el dernondonte por los siguientes

rozones

En el presente osunto lo porte cctoro, olegó que le cousobo

ogrovio lo conducto omisivo de lo Dirección Generol de Recursos

Humonos de lo Secre-orío de Adminíst'oción del Poder Ejecutivo

del Gobierno del estodo de Morelos, de no cumplir con lo
dispuesto en el ortículo 46, de lo Ley del Servicio Civil del Estodo de

Morelos, esto por hoberle entregodo un tíiulo de crédiio con unc

contidod inferior o lo correspondiente, vulnerqndo sus derechos

de legolidod y segurdod jurídico, dejóndolo en esiodo de

indefensión ol desconocer los ceusos y fundonrentos por los cuoles

resolvieron el cólculo de primo de oniigüedod por los 32 oños, II

meses y '12 díos de serv'cio, colculo que fue enóneo, todo vez que

prevoleció el silencio por porte de lo outorid:d ol no dor

contestoción o su petición, tronsgrediendo lo 'rocción ll del

ortículo 4 de lo ley de Justicic Administrotivo

A lo que lo outoridod Director Generc de Recursos Humonos de lo

Secretorío de Administroción del Poder Ejecuiivo del Estodo de

Morelos, sosiuvo lo legolidod del ccto, en rozón de que se

procedió o reolizor los -rómites poro el pqgo de su primo de

oniigüedod recibido =n fecho 02 de octubre del oño 2023, el

cheque por concepto'Ce p"imo de ontigüedod

Asimismo monifestó, que el cólculo coro el pogo de primo de

ontigüedod es el correcto, considerando que de conformidqd

con el Decreto por el que se decloro lo reformado y cdicionqdos

diversos disposiciones c lo Consiitución Federol en moterio de

desindexoción del solorÍo mínimo de 'echo 2ó de enero de 20i 6,

publicodo en el Diorio Oficiol de lq Federoción, el dío 27 de enero

del mismo oño, osí corr,o lo publicodc el 0l de enero del dos mii

veintitrés, en el Dioric Cficiol de lo iederoción, por porte del

lnstiiuto Nocionol de Estodístico y Geogrofío respecto de lo unidod

de medido y octuolizcción, en el que dio e corocer que el volor
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diorio de dicho unidod que es de 9,l03.74 pesos mexiconos (uMA)

ol doble orrojo lo contidod de 9207.48 (doscientos siete pesos

4Bll0O M.N.) por 12 díos que se pogon por oño, do el monto de

$2,489.76 (dos mil cuotrocientos ochento y nueve pesos 28/1OO

M.N.), por lo ontigüedod de 33 oños de servicio, orrojó el totol de

$82,1 62.08, (ochento y dos mil ciento sesento y dos pesos 0B/l0O

m.n.), fue pogodo en cheque  de fecho 02 de octubre de

2023, por el enjuicionte.

Uno vez reolizodo el onólísis de los outos, esfe Tribunol esiimo

fundodos los motivos de ogrovio, por cuonto, o lo omisión del pogo

completo y correcto de los outoridodes demondodos respecto o

lo petición de fecho 0ó de julio y 05 de octubre de 2023, conforme

o lo dispuesto en el orticulo 46 de lo Ley del Servicio Civil poro el

estodo de Morelos.

Es imporionte precisor que, de los en copios certificodos que

obron ogregodos en outos, se odvierte elcheque número 

por lo contidod de $82,162.08 (ochento y dos mil ciento sesento y

dos pesos 08/100 m.n.) recibido por lo octoro en fecho 02 de

octubre de dos mil veintitrés, mismo que se odminiculo con pólizo

por concepio de pogo de primo de ontigüedod de mismo fecho

visibles o fojos 41 y 42, documentoles o los cuoles se les otorgo volor

probotorio pleno en términos de los ortículos 437 primer pórrofo y

frocción ll, 490 y 491 del Código Procesol Civil poro el Estodo Libre

y Soberono de Morelos, oplicoble supletoriomente.

Del mismo modo resulto conveniente precisor que, en el coso en

concreto se estimo que opero lo suplencio de lo quejo en fovor

del octor, puesto que, éste ocude en su colidod de jubilodo.

Lo onterior considerondo que, el principio de suplencio de lo quejo

deficiente se erige como uno institución de sumo importoncio

dentro del sistemo jurídico mexicono, con corocterísticos

porticulores, que encuentro su moyor exoltoción dentro del medio

de control constitucionol.

Asimismo, entre los foctores que condicionon lo vulnerobilidod de
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un sujeto o grupo encontromos: lo folio de iguoldod de

oportunidodes, lo imposibilidod de sotisfocer sus necesidodas

bósicos, lo desnutrición, lo enfermedod, lo folto de medios poro

occeder o los servicios públicos y los d-feren:es formos de

morginoción.

De ohí que este Tribuncl Pleno considere que, entre los grupDs

vulnerobles se incluyo o los odultos moyores y, por ende, o los

pensionodos y jubilodos, en tonto que se encuenirqn

imposibilitodos físico y económicomenie pora otender sus

necesidodes bósicos.

Consecuentemente, suplir lo deficiencio de lo quejo, debe

preservorse entre un universo de sujeios, desde luego, los personos

odultos jubilodos o pensionodos, derivodo de lo clcrc desventojo

económico y físico que tienen porc su defenso en Jn juicio.

Sirve de opoyo o lo onierior, lc jurisprudencio P.lJ. 5/2006,

susteniodo por el Pleno de lo Supremo Corte de Justicio de lo
Noción, visible en lo póginc 9, Tomo XXlll, febrero de 2006, Noveno

Époco del Semonorio Judiciql de lo Federoción y su Goce-o, de

rubro y texto siguienies:

SUPI.ENC'A DE LA QUEJA DEFICIENTE PREYI-ITA EN

EL ARTíCULO 76 B'S, FRACC'óN I, DE LA T.EY DE

AMPARO. SE SURIE AUN ANIE ¿A AUSENCIA DE

CONCEPIOS DE VIOLACIÓN O AGR AVIOS. .LO

Supremo Corte de Juslicio de /o Noció n l':s
esfob/ecido diferencios trctóndose oe lo

sup/encio de lo quejo, qdvirtiendo que pueCe

ser fofo/ onfe /o ousencio de concepfos Ce

violoción o de ogrovios, o relotivo, cuonio son

insuficienfes, esfo es, cuondo so/omenfe hoy

uno deficienfe orgumentoción jurídico. Ahoro

bien, el ortículo 7ó Bis, froccion L de /o Ley ce
Amporo dispone que /os auloridodes que

conozcon deljuicio de gorontías deben sup/rr ro
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quejo deficienfe, enfre olros supuesfos, cuondo

e/ acfo reclomado se funde en /eyes

dec/orodos inconsfifuclonoles por la

jurisprudencio de esfo Supremo Corte, sin

precisor si opero de formo relativo o totol, pero

e/ esfudio de/proceso /egis/otivo de reformo de

l95l o /os ortículos 107 de lo Consfifución

Política de /os Esfodos Unidos Mexicanos y de/

enfonces 76 de lo ley citada, pone de

monifiesfo que dicha sup/encio debe ser total,

yo gue se surfe aun onfe lo ousencio de

concepfos de violoción o ogrovios, como

oconfece en los moferios penal tratóndose de/

incutpado, toboral otinente ol frabajodor, o

respecfo de menores e incopoces, porgue en

fodos esfos supuestos se prelendió atemperar

/os fecnicr'smos deljuicio de gorantíos, paro dor

relevoncio a lo verdad jurídico."

En este seniido, el ortículo 46 de lo Ley del Servicio Civil del Estodo

de Morelos, dispone:

Artículo 4ó.- Los trobojodores suiefos o /o presenfe Le¡ fienen

derecho a uno primo de antigüedod, de conformidod con /os

normos siguienfes;

I.- Lq primo de onligüedod consisliró en el importe de doce díqs

de solorio por codo oño de seryicios,'

II.- La cantidod que se fome como bose pora el pago de lo prima

de ontigüedod no podró ser inferior ol salario mínimo, si el solorio

que percibe el trabajodor excede del doble del salqrío mínimo, se

considero ró ésio contidqd como solqrio móximo;

lll.- Lo primo de antigüedod se pogoró o /os trabajadores gue se

seporen voluntoriomenfe de su emp/eo, siempre que hoyan

cumplido quince oños de servicios por /o menos. Asimismo, se

pagoró o /os que se seporen por couso justificado y a /os que seon
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seporodos de su trobojo independientemenfe de b jusfificoción o

injustificoción de lo terminoción de /os efecfos de/ nombromiento;

Y

IV.- En coso de muerfe de/ trobojodor, cuolquiero que seo su

onfigüedod, lo primo que correspondo se pogori o /os personos

que dependíon económicomenfe del trabojodor fallecido.

Énfosis oñodido

De lo tronscrito, se desprende que lo primo de oniigüedod consiste

en el pogo del importe que resulte de doce díos de solorio por

codo oño de servicios; que lo contidod que se tome como bose

poro el pogo de lo primo de ontigüedod no podró ser'nferior or

solorio mínimo y si el solorio que percibe el trobojo,Jor ex:ede de

doble del solorio mínimo, se consideroró ésto contidcd como

móximo; y que,dicho prestoción se pogoró o los trobojodores que

se seporen voluntoriomente de su empleo, siempre que hoyon

cumplido con quince oños de servicios por lo mencsj o los que se

seporen por couso justificodo y o los que seor seporodos de su

trobojo independientemente de lo justificoción o injustificcción de

lo terminoción de los efectos del nombromíento, ), en coso de

muerie deltrobcjodor, cuolquiero que seo su oniigüedod. lo primo

que correspondo se pogoró o los personos qJe dependíon

económicomente del trobojodor follecido.

Por lo que, deberó pogorse ol octor lo pr;mo de ontigüedod

cuondo seo seporodo de su servicío, debiéncose hocer el cólculo

a rozón de doce díos pcr codo oño loborodo en términos de lo
frocción ll, del ortículo 46 de lo Ley del servicio civil del Estcdo de
Morelos. Sustento lo onierior, el siguiente criterio jurisprudenciol,

que no obstonte ser en moterio loborol, orienio lo cresente

TCSOIUCióN: PRIMA DE ANTIGÜEDAD. SU MONIO DEBE

DETERMINARSE CON BASE EN EL SALARIO QJE PERCIBíA EL

TRABAJADOR AL IÉRMINO DE LA RELACIÓN LABORAL. EN OICNCióN

o que lo primo de ontigüedod es uno prestoción loborol que tiene

como presupuesto lo terminoción de lo reloción de trobojo y el
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derecho o su otorgomiento noce uno vez que ho concluido el

vínculo loborol, en iérminos de los ortículos 162, frocción ll,4B5 y

48ó de lo Ley Federol delTrobojo, su monto debe determinorse con

bose en el solorio que percibío el trobojodor ol terminor lo reloción

loborol por renuncio, muerte, incopocidod o jubiloción, cuyo

límite superior seró el doble del solorio mínimo generol o
profesionol vigenle en eso fecho.

Debiéndose pogor lo primo de ontígüedod desde el dío que inició

o prestor sus servicios, y hosto el dío en que se seporó de su corgo;

esto otendiendo o que lo primo de ontigüedod es uno prestoción

que se otorgo por codo oño de servicios prestodos (o su porte

proporcionol)

De ocuerdo con lo onterior, desde luego que eldemondonte tiene

derecho o que se le pogue en su totolidod lo primo de

ontigüedod, ol hober cumplido con los requisiios estoblecidos en

lo ley poro su procedencio, en consecuencio, se decloro lo

nulidod liso y llono de lo omisión en que ho incurrido lo outoridod

demondodo.

En ese sentido, de conformidod con lo documentol consistente en

Consfoncio de fecho l3 de febrero de 2023 signodo por el Director

Generol de Recursos Humonos en el que se certificó que el

promovente prestó sus servicios por 32 oños I I meses y 12 díos y lo

Constoncio de fecho 24 de octubre de2O23emitido por el Director

Generol de Recursos Humonos, en que se desprende que el 

 fue servidor público del Poder Ejecuiivo del

Estodo de Morelos y ocupó el puesto de Contodor en lo oficino de

lo Unidod de lo Coordinoción Hocendorio de lo Secretcrío de

Hociendo, percibiendo un solorio mensuol de $l 4,529.88 (cotorce

mil quinientos veintinueve pesos BB/.l00 m.n.) mismos que fueron

exhibidos por lo demondodo.

Documenioles o los que se les otorgo volor probotorio de

conformidod con lo dispuesto por los ortículos 59 y ó0 de lo Ley de

lo moterio oplicoble ol presente osunfo; y que,serón volorodos en
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términos de lo dispuesto por los ortículos 437 primer pórrofo ;i

frocción ll, 490 y 491 del Código Procesol Civil poro el Estodo Libre

y Soberono de Morelos, oplicoble supletoricmente.

Por lo que, el pogo de lo prirro de ontigüedod surge con motivo

de los servicios prestodos desde su ingreso hosto lo fecho en que

cousó bojo por tol motivo

Poro el cólculo del pogo de lo primo de ontigüedod c rozón de

doce díos de solorio, se debe de hocer en términos de lo frocción

ll del ortículo 46 de lo Ley del Servicio Civil del estodo de Morelos,

es decir tomondo como bose el doble del solorío rnínimo puesto

que; este no es inferior ol solorio mínimo y el solorio diorio que

percibío el trobojodor ero de $484.32 (cuotroc'enlos ochento y

cuofro pesos 32/100 m.n.) lo cuol excede del Coble del solorio

mínimo.

For lo que, lo primo de cntigüedod se obtiene ccn bose o los oños

de servicio esto es; 32 oños, - I meses y 12 díos de servicío, y ol

doble del solorio mínimo correspondiente ol oño 20234 ($207.44

doscientos siete pesos 44/100 m.n) ol ser lo fecho en que fue dodo

de bojo con motivo de su pensión.

Así lo primo de ontigüedod se obtiene muttiplícordo el doble dei

solorio mínimo $414.S8 (cuotrocientos cotorce pesos 88/lO0 m.n.),

por 12 (díos) por 32 oños mós el proporcionol de los 7 meses mós

el proporcionol de los l2 díos. Por lo que debió pogone lc siguiente

contidod, solvo error u omisión oritméticc.

Totol

Primo de
o niigüedod

s1ó4,043.55

$414.88 x.12x32
oños=$l59,313.92

+4,563.68 +t ó5.95=

a De conformidad a la Tabla de Sala¡ios Mínimos Vigente a pafir iel 1' de enero de 2023
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Totol, primo de ontígüedod: gl ó4,043.5s (cienio sesento y cuotro
mil cuorenio y tres pesos 55/100 m.n. sqlvo error qritmético,

corregible en ejecución de senlencio.

En estos condiciones, es procedente decretor ro ilegolidod y
como consecuencio lo nulidod de lo omisión del pogo completo
y correcio de primo de onligüedod ol reolizor elcólculo incorreclo

de lo mismo, por porte de lo outoridod Director Generol de

Recursos Humonos de lo Secretorío de Administroción del poder

Ejecutivo del Estodo de Morelos, derivodo de lo vulneroción o sus

derechos y gorontíos de los prestociones de ocuerdo con el

ortículo 46 de lo Ley del servicio civil del Estodo de Moreros.

Por consiguiente, lo outoridod referido debió reolizor el pogo de lo

primo de onligüedod por lo coniidod de $164,049.55 (CIENTO

SESENTA Y CUATRO Mlt CUARENTA Y TRES PESOS S5l100 M.N.), sin

emborgo, sólo se efectuó el pogo de $82,,l62.08, por lo tonto,

restondo lo contidod pogodo ol promovente, es decir, restondo

el importe de $82,.l 62.08, (ochento y dos mil ciento sesento y dos

pesos 08/,l00 m.n.) se odvierte un remonente, en consecuencio,

se condeno o lo demondodo o pogor lo contidod de $81,881.47

(ochenlo y un mil ochocientos ochenlo y un pesos 47/100 m.n.) ol

demondonle .

Cumplimiento que deberó ejecutor lo outoridod demondodo y

condenodo en el plozo improrrogoble de DIEZ OíAS contodos o
portir de que couse ejecutorio lo presente resolución,

opercibiéndole que en coso de no hocerlo se procederó en su

contro conforme o lo estoblecido en los ortículos 90 V 9l de lo Ley

de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos, publicodo en el

periódico oficiol "Tierro y Libertod" número 55.l4 el l9 de julio de

2017, que resulto oplicoble otendiendo o lo disposición quinto

tronsitorio de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio

Administrotivo del Estodo de Moreloss, publicodo en ese periódico

s "QUINTA. Los juicios iniciodos con qnterioridqd o lo entrodo en vigor de lo presente Ley coniinuorón
tromilóndose hosto su resolución finol conforme o los disposiciones oplicobles vigentes o su inicio,
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oficiol

Por lo expuesto y fundodo, es de resolverse y se

RESUETVE

PRIMERO.- Este Tribunol en Pleno es compelente poro conocer y

follor el presente osunto. en los términos p'ecisodos en el

considerondo primero de lo presente resolución.

SEGUNDO.- Se decloro lo nulidod de lo omisiór en qLe ho incurrido

lo outoridod demondodo Director Generql de Recursos Humonos

de lo secretorío de Administroción del Poder ijecutivo del Estodo

de Morelos, de confo'midod con lo precisodo en el considerodo

Vl, de esto sentencio.

TERCERO.- Se condeno ol Director Generol de Recursos Humonos

de lo secretorío de Administroción del Poder Ejecutivo del Estodo

de Morelos, o/ pogo de lo contidod por concepto de primo de
Antigüedod de S81,881.47 (ochenio y un mil ochocientos ochenlq
y un pesos 47 /100 m.n.) ol ciudodono 

NOTIFíQUESE PERSONATMENTE. Cúmplose y en su oportunidqd,

orchívese el presente osunto como totol y definitivomente
concluido.

Así por unonimidod de voios lo resolvieron ,y' firmoron los

iniegrontes del Pleno del Tribunol de Jusiicio A,Jministrctivo del
Estodo de Morelos, Mogistrodo presidente GUILLERMO ARRoyo
cRUz Titulor de lq segundo Solo de lns'trucción v ponente en el
presenfe osunto; Mogisirodo MoNlcA BoGGlo ToMAsAz MER|No,

Tiiulor de lc Primeiq solo ce lnsfruccíon, Mogistrodo vANESSA

GLORIA CARMONA v¡vERos, Titulor de lo Tercero solo de
lnstrucción; Mogistrodo MANUEL GARCíA eutNTANAR, Tiiulor de lo

solvo lo que se refiere ql cumplimienlo v ejecución de los senlencios que ¡e llevqrón o cobo
conforme o los reglos de lo ley de Juslicio Administrolivo del Estqdo de Morelos',.
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Cuorto Solo Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos;

Mogistrodo JoAQUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, Iitulor de lo
Quinto Solo Especiolizodo

onte ANABEL SATGADO

Acuerdos, quien outorizo y

en Respo es Administrotivos,
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TITULAR DE LA S LA DE ¡NSTRUCCIóN

TRADA
MONICA B IO TOMASAZ MERINO

TITULAR DE LA PRIM SALA ctóN.

VANESSA GLORIA VIVEROS
TITULAR DE LA TERCERA SATA DE I STRUCCIóN

ISTRADO
MANUET GARCíA QUI

TITULAR DE LA CUARTA IALIZADA
RATIVASEN RESPONSABILIDA

MAGI rl!
EZ CEREZOJOAQU íru noo

TIT DETAQ PECIALIZADA
E INISTRATIVAS

SECRET NERAL DE ACUERDOS
A L SATGADO CAPISTRÁÑ

Lo presente hojo conesponde sentencio de fecho veintiséis de junio de dos mil veinlicuotro,

emitido por el Pleno del nol de Justicio Administroiivo del Estodo de Morelos, dentro del juicio

de por en conlro del Dlreclor Generql De
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de Admlni¡l¡qclón del Poder Ejecullvo del Estodo de Morelos.

TJA Morelos ML2
Texto escrito a máquina
JEVC
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